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Segundo.—Servirá de tipo para la subasta el valor
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes.

Tercero.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a terceros.

Caso de que el remate de la primera subasta resulte
desierto, se señala para la segunda, con rebaja del
25 por 100 del valor de la tasación y subsistiendo
las demás condiciones antedichas, la hora de las
diez del día 29 de junio de 2001, en el mismo
lugar que la primera.

Y para que el caso de que resultase también desier-
ta la segunda subasta, se señala para el remate de
la tercera, sin sujeción a tipo, la hora de las diez
del día 30 de julio de 2001, en el mismo lugar
que las anteriores.

Se hace constar que, si por causa mayor tuviera
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá
señalada su celebración para el día hábil siguiente
inmediato, a la misma hora y en idéntico lugar.

Se pone en conocimiento del demandado arriba
referido que puede librar sus bienes pagando antes
de verificarse el remate, principal y costas, y que
si no fuera hallado en su domicilio, servirá la publi-
cación del presente edicto de notificación en forma
respecto de los señalamientos que contiene.

Bienes objeto de subasta

1. Mitad indivisa de la planta baja. Local des-
tinado a usos comerciales de la casa denominada
«Edificio Playa de Osco», número 14, al sitio de
Arnela, puerto de Corme, municipio de Ponteceso;
con una superficie útil estimada de 226 metros cua-
drados, sin rematar ni enlucir. Valor estimado del
conjunto en 9.990.000 pesetas: 50 por 100 indivisa.
Inscrita en el libro 104 de Ponteceso, folios 122,
finca número 8.221.

Valorado en 4.995.000 pesetas.
2. Mitad indivisa del sótano B. Local libre del

mismo «Edificio Playa de Osco», número 14, des-
tinado a garajes y entrada independiente, con una
superficie útil de 226 metros cuadrados, al sitio de
Arnela, puerto de Corme, municipio de Ponteceso.
Inscrito en el libro 104 de Ponteceso, folio 120,
finca número 8.220. Valor estimado del conjunto
en 9.220.000 pesetas: 50 por 100 indiviso.

Valorado en 4.610.000 pesetas.
3. Mitad indivisa del monte llamado «Vixia» en

la parroquia de Vilela, municipio de Carballo, de
superficie estimada 8 ferrados. Valor estimado del
conjunto en 600.000 pesetas: 50 por 100 indivisa.
Dicho monte denominado «Vixia», se encuentra ins-
crito en el libro 275 de Carballo, folio 13, finca
número 24.508.

Valorado en 300.000 pesetas.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiese, el crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Se hace constar que la publicación del presente
edicto servirá de notificación en forma al deudor
don Domingo A. Varela Pereira, en el supuesto de
que por cualquier circunstancia la notificación no
pueda practicarse en el domicilio que como de los
mismos consta en las presentes actuaciones.

Carballo, 9 de marzo de 2001.—El Juez.—El Secre-
tario.—17.896.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 332/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Citibank España, Sociedad
Anónima», contra don Antonio Ortega Gutiérrez
y doña Ana Catena Requena, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien

que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 4 de junio de 2001 a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2866, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de julio de 2001 a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de septiembre
de 2001 a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 23. Piso primero, número 1,
en planta primera, bloques 6-7, urbanización «Los
Enebros», al término de Collado Villalba. Tiene
como anejo el trastero número 17, situado bajo
la planta primera. Número de finca 7.095, tomo
1.350, libro 128 de Collado Villalba, folio 90, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Collado
Villalba.

Tipo de subasta: 11.466.708 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 5 de abril de 2001.—El
Secretario.—17.902.$

CÓRDOBA

Edicto

Doña María José Beneito Ortega, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 2 de Córdoba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 816/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Corporación Hipotecaria
Mutual, Sociedad Anónima E. F. C.», contra Enri-
que Rodríguez Porras, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate

tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el 24 de mayo de 2001, a las doce, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 1.437, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el 25 de junio de 2001, a las doce,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el 24 de julio de 2001,
a las doce, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana, piso numero 4 de la planta cuarta de
la casa numero 18, antes bloque IV, de la calle
Motril de Córdoba. Finca numero 14.536. Inscrita
al tomo 1.091, libro 174, folio 70, inscripción cuarta,
del Registro de la Propiedad numero 3 de Córdoba.
Tipo de subasta: 7.350.000 pesetas.

Córdoba, 20 de abril de 2001.—La Magistrada-
Juez.—El Secretario.—19.202.$

GRANADA

Edicto

Doña María Rogelia Torres Donaire, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 347/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de la entidad Montes de Piedad y Caja
de Ahorros de Ronda, contra don Francisco Javier
Barrio Fernández y doña María Adoración Mal-
donado Córdoba, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,


